APERTURA DE LA VÍA AÉREA

Consiste en permeabilizar la vía aérea para favorecer la ventilación espontánea o

asistida en toda situación de emergencia que así lo requiera y corresponde a la

primera letra de lo que se conoce como el ABC de la reanimación cardiopulmonar.

ACTUACION

Está indicada en todo paciente inconsciente en el cual la lengua, por debilidad de sus

músculos, cae hacia la parte posterior de la faringe obstruyendo la vía aérea.

Existen dos maniobras básicas para la apertura de la misma en éstos casos, que son

la maniobra frente-mentón y la de la elevación o tracción mandibular. Previo a realizar

éstas maniobras hay que tener en cuenta que también pueden existir objetos que

obstruyan la vía aérea y que deben ser retirados.

MANIOBRA FRENTE-MENTÓN

Se coloca a la persona en decúbito supino. Se retira cualquier prenda que pueda

oprimir el cuello. Se coloca la mano del reanimador en la frente del paciente ejerciendo

presión para extender la cabeza hacia atrás, manteniendo libres los dedos pulgar e

índice para pinzar la nariz si fuese necesaria la ventilación con aire espirado.

Simultáneamente se empuja con la yema de los dedos índice y medio de la otra mano

(del reanimador), la parte ósea del mentón, elevándolo y contribuyendo a la extensión

del cuello. En niños deberemos ser especialmente cuidadosos para no apoyarnos

sobre las partes blandas, ya que podríamos producir mayor obstrucción.

MANIOBRA DE ELEVACIÓN MANDIBULAR

Si existe sospecha de trauma craneoencefálico o lesión de columna cervical, es la

técnica de elección.

En estos casos se recomienda no movilizar al paciente, colocar una mano del

reanimador en la frente del paciente para fijar la cabeza sin realizar hiperextensión,

mientras que con la otra mano se tracciona de la mandíbula hacia arriba o bien se

forma un gancho sobre la mandíbula entre los dedos índice y pulgar y se tira de ella

hacia arriba.

Precauciones
Comprobar que no existen cuerpos extraños en la cavidad bucal, y si los

encontramos retirarlos mediante extracción manual.

En pacientes traumatizados no deberemos realizar la maniobra frente-mentón. En

su lugar procederemos a la tracción mandibular con el fin de mantener el cuello en

posición neutra. 

La apertura de la vía aérea con la realización adecuada de cualquiera de éstas dos

maniobras permite, en ocasiones, el reinicio de la ventilación de forma espontánea.

Siempre será un paso previo a la comprobación de la ventilación espontánea.
